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ANUNCIO 
El Sr. Director General de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento, 

mediante Resolución dictada con fecha 24 de junio de 2024, dispuso lo que a continuación 
literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 3784/2022/RH RELATIVO LA DESIGNACIÓN DE COLABORADORES/AS 
DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, MEDIANTE 
FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA DE DOS PLAZAS DE SUBALTERNO/A (1 RESERVADA AL TURNO 
DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL), DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 
SUBALTERNA, GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL E, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL (ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO).

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de 
referencia, en la que se tienen en consideración los siguientes:

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- La Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos de este Excmo. 
Ayuntamiento, mediante Decreto dictado con fecha 19 de diciembre de 2022, aprobó la 
convocatoria y las Bases que han de regir en el procedimiento selectivo para la cobertura, 
mediante funcionario/a de carrera de dos plazas de Subalterno/a, de la Escala de 
Administración General, Subescala Subalterna, Grupo de clasificación profesional E, (una ellas 
reservada al turno de discapacidad intelectual) incluidas en la Oferta de Empleo Público, en 
virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el Empleo Público), cuyo texto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife nº 157, de fecha 28 de diciembre de 2022.

La Base Séptima de las que rigen el procedimiento selectivo establece que la Fase de 
Oposición, que consta de un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, de naturaleza 
teórico práctica, consistente en la resolución de un cuestionario tipo test comprensivo de 
preguntas que versarán sobre los temas correspondientes al temario exigido en la 
convocatoria.

II.- El Tribunal Calificador del referido proceso selectivo, en atención al acuerdo 
adoptado el día 13 de junio de 2024, acordó proponer a la Dirección General de Recursos 
Humanos la designación del personal al servicio de este Ayuntamiento, que a continuación se 
relaciona, como colaboradores/as-cuidadores/as para el desarrollo del ejercicio de la Fase de 
Oposición del proceso:

- ALONSO RODRÍGUEZ, ISABEL
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- BALDEÓN GUILLAMA, CÉSAR
- BRANDSTETTER ESCOLAR, CRISTINA
- CANO PEREZ, MIGUEL ANGEL
- COELLO OLIVA, DANIEL
- COLAS SAINZ-AJA, SARA
- DÍAZ SANCHEZ, VICTORIA ELENA
- ESCUELA PERFFETY, ROSELIN
- ESPÍNOLA MARTÍN, MARÍA DEL CRISTO
- ESPINOSA ALFONSO MARÍA ARGELIA
- FRANCISCO CABRERA, HENRY
- FRANQUET SANTANA, MARÍA CONCEPCION
- FRIAS MOLINA, CÉSAR
- GALARZA ARMAS JAVIER
- GARCÍA CABRERA, ANA YAIZA
- GONZALEZ AGUIRE MARIA JOSE
- GONZALEZ CHURRUCA RAQUEL
- GONZALEZ MENDEZ, PETRA ANA
- GONZALEZ RODRIGUEZ, MARIA
- HERNANDEZ ACOSTA, DANIEL ALEJANDRO
- HERNANDEZ MARTIN, CARMEN TERESA
- JIMENEZ GUTIERREZ DE TENA, ANTONIO MANUEL
- LUGO DORTA, ANA DELIA
- MARQUEZ PADILLA, SAMUEL
- MARSOL VENTURA, ANTONIO
- MARTÍN TIRADO, LAURA
- MEDINA SANTOS, RAFAEL
- MENGUAL PEREZ ELSA
- MILLE POMPOSO, LAURA
- NAVARRO RODRIGUEZ, JOSÉ
- PIMENTEL MESA, DULCE MARÍA
- RODRÍGUEZ SANTACRUZ, JUAN MANUEL
- ROYO IRANZO, PATRICIA
- SANTANA BARRERA, CARMELO
- SCHMIDT LENIV, SULEIKHA CAROLINA
- SUAREZ PEREZ, MARÍA INMACULADA
- VERA BETHANCOURT, SOFIA
- YANES GARCÍA, JORGE

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.- El apartado 4.- de la Base Sexta de las que rigen el referido procedimiento selectivo 
referente al Tribunal de Selección, dispone: “4. Asesores/as Especialistas y colaboradores/as. Si 
fuese necesario, dada la naturaleza de las pruebas, podrán nombrarse asesores/as técnicos/as 
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando con voz, 
pero sin voto, tal como establece el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, y 13.3 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
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Asimismo, si el desarrollo del proceso selectivo, por el volumen de participantes en el 
mismo o sus características organizativas, lo exigiese se podrá nombrar colaboradores/as.”

II.- Conforme dispone el apartado 4 de la Base 17 de las de ejecución del Presupuesto 
vigente, los/as colaboradores/as tendrán derecho a la percepción de indemnizaciones por 
asistencia a la sesión en que participen. A tal finalidad, los/as empleadas públicos/as 
designados como tales, deberán darse de alta de terceros en la contabilidad municipal, 
mediante solicitud dirigida al Servicio de Tesorería y Gestión Financiera.

III.- Teniendo en cuenta que es Órgano competente para la designación nominal del 
Tribunal Calificador, la Dirección General de Recursos Humanos, conforme establece la 
referida Base Sexta, es por lo que se propone que también lo sea para la designación de los/as 
colaboradores/as del Tribunal Calificador.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO.- La designación del personal al servicio de este Ayuntamiento, que a 
continuación se relaciona, podrán actuar como colaboradores/as del Tribunal Calificador del 
procedimiento selectivo para la cobertura, mediante funcionario/a de carrera de dos plazas de 
Subalterno/a, de la Escala de Administración General, Subescala Subalterna, Grupo de 
clasificación profesional E, (una ellas reservada al turno de discapacidad intelectual) incluidas 
en la Oferta de Empleo Público, en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de 
empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el Empleo Público), en relación con el desarrollo del 
ejercicio de la Fase de Oposición del proceso selectivo:

- ALONSO RODRÍGUEZ, ISABEL
- BALDEÓN GUILLAMA, CÉSAR
- BRANDSTETTER ESCOLAR, CRISTINA
- CANO PEREZ, MIGUEL ANGEL
- COELLO OLIVA, DANIEL
- COLAS SAINZ-AJA, SARA
- DÍAZ SANCHEZ, VICTORIA ELENA
- ESCUELA PERFFETY, ROSELIN
- ESPÍNOLA MARTÍN, MARÍA DEL CRISTO
- ESPINOSA ALFONSO MARÍA ARGELIA
- FRANCISCO CABRERA, HENRY
- FRANQUET SANTANA, MARÍA CONCEPCION
- FRIAS MOLINA, CÉSAR
- GALARZA ARMAS JAVIER
- GARCÍA CABRERA, ANA YAIZA
- GONZALEZ AGUIRE MARIA JOSE
- GONZALEZ CHURRUCA RAQUEL
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- GONZALEZ MENDEZ, PETRA ANA
- GONZALEZ RODRIGUEZ, MARIA
- HERNANDEZ ACOSTA, DANIEL ALEJANDRO
- HERNANDEZ MARTIN, CARMEN TERESA
- JIMENEZ GUTIERREZ DE TENA, ANTONIO MANUEL
- LUGO DORTA, ANA DELIA
- MARQUEZ PADILLA, SAMUEL
- MARSOL VENTURA, ANTONIO
- MARTÍN TIRADO, LAURA
- MEDINA SANTOS, RAFAEL
- MENGUAL PEREZ ELSA
- MILLE POMPOSO, LAURA
- NAVARRO RODRIGUEZ, JOSÉ
- PIMENTEL MESA, DULCE MARÍA
- RODRÍGUEZ SANTACRUZ, JUAN MANUEL
- ROYO IRANZO, PATRICIA
- SANTANA BARRERA, CARMELO
- SCHMIDT LENIV, SULEIKHA CAROLINA
- SUAREZ PEREZ, MARÍA INMACULADA
- VERA BETHANCOURT, SOFIA
- YANES GARCÍA, JORGE

SEGUNDO. - Los/as colaboradores/as percibirán la indemnización por su asistencia a la 
sesión en la que se celebre el ejercicio, conforme dispone el apartado 4 de la Base 17 de las de 
ejecución del Presupuesto, en su caso, previa solicitud de alta de terceros en la contabilidad 
municipal dirigida al Servicio de Tesorería y Gestión Financiera.

TERCERO. - Su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife y en la página web del Ayuntamiento.

CUARTO. - Notificar al Secretario del Tribunal Calificador.

QUINTO. - El presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. La interposición de dicho recurso, impide recurrir la misma en vía 
contencioso-administrativa, hasta que recaiga resolución de aquél, o su desestimación por 
silencio, la cual se entenderá producida si no se notifica su resolución en plazo de un mes 
desde su interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial pudiendo 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se 
contará, para el/la solicitante y otros posibles interesados/as, a partir del día siguiente a aquél 
en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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